
O OOGl� 

REF. PS- 50-2023 

SOBRESEIMIBNTO 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S,111 

Salv.idor, a l.1� 011cc horns y tres 111i1rntos del día dicciséis ck octubre del dos 111il wintitrés. 

El prcse11tc proredimicnto ad111i11isrrativo sall(:ion,1torio, fue i11ici,1do d dí.1 dicónucvc ele 

septit:mbre dd a1io dos mil veintitrés, contra Lt �ci1or:1 

quit:11 pn:li111i11,1m1t'11tc se k atribuyó l.1 infr.1cció11 admi11istrativ,1 ro11stituyé11dol.1 conw: "i11fraccio1H:s 

muy gr,1vcs", co11tc11id,1 en la Ley General dc rtenirsos Hídricos 1.:11 su Art. 135, litt:ral "d''. 

El proccdi111i1:11to ;11l111i11istr:1tivo sa11cio11:idor fi.1c ,ustc11rnclo en el Art. 135 litcr;i ) d de la Lt'y 

Gcncr;il de ítccursm I lídrico,-(c11 adcl.1ntc LCfU 1), en rdación con los Arrs. 42 y (¡4 1111111cr.1I I de l.1 

Ley de Procedi111ie11tos /\cl111inistrativos (e11 adt:L111tc LPA) e iniciado por 111eclio de informe de emitido 

por Ciova11ni Jiméncz Pc1iatc en su cal id.id de Asesor dc presidencia de l.1 Autnrid,1d Salvacloreii,t del 

Aw1a. 

CONSIDERANDOS: 

l. PERSONAS INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

En el tr,111'ic11rm del presente proccdi111iento, no obsta11te li.1bersc corrido traslado a la scí"i ora 

tal y como consta t.:n la 11otificació11 del día dieciocho de septiembre del 

prc,e11tt· ario, a folios seis, ésta no h., comparecido, 111otivo por el cual se k declaró rebelde c11 

interlocutoria dc fcch:1 diez de octubre dcl dos mil veintitrés. 

II. RELACIÓN DE HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA lN"FRACCIÓN 

ADMINISTRATIVA.

La presente investigación inició por informe de fecha seis de septiembre de dos mil veintitrés susc1ito 

por Giovall11i Ji111énez Pe1iatc eu su calidad de Asesor de presidencia de l,1 Autoridad S:ilvadorei'la del 

Agu:i, el (]Lle contiene un,1 lista de personas naturales o jurídicas que se encuentr:111 con mora en el 

pago de cánones por uso y aprovech;rn1iento del Recur50 Hídrico, lkntro de Lt'i cuales se encuentra l,1 

sciior:1 ., por l05 pozos ubic;1clos en los siguientt's 

cst.1bleci111ientos: Pastelería Lorcna Rut:t Militar, San Miguel, y Pastelería Lort:na Santa l"tosa Centro; 

la primera de ellas ubicada en Lote 11ú111cro 15, polígono C, Lotificación Abdalá, c:rntón Zamoran, 

departamento de San Miguel; no obstante haberse emitido el respectivo mand,1miento de pago (ASA-

001280-07-2023) concerniente al mes e.le julio del presente año. 

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública se han eliminado 

datos personales y firmas



III. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Do co11formida<l a lo� Artículos 159 LGRH y 151 de h LPA, .�e emite resoluci6n de las quince horas
y ocho minutos del día diecinueve de septiembre del iiño dos mil veint:itr6s, iJ. folim seis al siete, con la
cual se inició el procedimie11tci administi:ativ{) en contra do Ju �eñom

, por· la inftuccí6n administrativa contenidas n la Ley Geneml de Rccimos
Hídric:os en Stf Art. 135, liter>Ü "d".

En la misma. resoludóu se ordcn6 escuchar a la presunta infrnctor\1 por el término de diez días hábiles,
a fin tle que hicict:a uso de su derecho de audiencia y defensa, n:alhando las Afegadone.q pertinentes a
su derecho de defensa, ptcscncara los documentos y justificaciones que estimara pertinentes; resolución
que fue notifkada en fecha vointkl6� de septiembre <ld afio dm 1nil veintitrés, seg(m acta, que corre { -.)
ngrcgada al expediente administrativo a folio seis.

IV. DEPENSAE]ERCIDA POR EL ADMINISTRADO.

Tal y como se refirió anteriormente, la adminiStrada 
1 
no obstante hahér.sde

notificado en legal forma el auto inicio del procedimiento de fecha dieciocho de septiembre del
presente año, no compareció a ejercer su dcrcch.o de defensa, motivo por el cual en fcch,t diez de
octttbre del año en cm-so, se le declar6 rebelde y se ordenó couünuar con el procedimiento.

V. TERMINO PROBATORIO E INTRODUCCIÓN DE PRUEBA.

A trav�s d(;ll auto prommciado a fas quince horas y cuarenta y seis rn.inutos, del día dieciocho de
s·cptíembre del año dos mil veintitrés, el cual CQ.tte ;igre�do de folios t.:uatro al cinco, se cxl11fü�6 el
plazo a la adm.inútrad.i para p1-esenta.r los documentos o reguorir¡m1eba en el pre5cnte prO(:edimiento
.adntinistrativo sancionador por un período de diez días hábib.

(i) DE LAS PR,UIIBAS AGREGADAS AL PROQIDIMIENTQ,
l. Infurme rentitido al Tribunal Sancioriador el día seis de septiembre de do& mil veíntitrés

1 
por

instr.ucdón de la Dirección :Ejecutiva de la ASA.
2. M.anchmiento de pago con. número ASA-001280-07�2023 concerniente al mes de julio del

ptesentc afio, el cual se encuentra a nombre de la titular. ,, por h
cantidad d-: Cittet.:1enta. y ocho d.61are� con catorce centavos (S58.14), pat:a el pozo número
Í054 y el,,;i::gundo por la Qlntidad de Veintist'.is dólares con ci11ct1enta y sds centavos (26.56),
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por d pozo 11(1111cm 1055; l,,1cit'11do un total de Od1l't1ta y cuatro dól.irc,, con sc1e11ta ce11ovm 

(S84.70) 

(ii) DE LAS PRUEBAS OFERTADAS POR _ -

La .id111i11istrad.1 no ejerció su dcfcma en el tér111ino ,ontcrido, 111otivo por el que 110 cxi�te prucb.1 

oforta<l,1 por d rnislllo. 

(iii) Curt b.1sc al principio de Vt'rtbd 1\IL1tcri:d rcgul.1do en el Are. 3 No. 8 de l.1 Lt:)' de

Procedimientos Administr;1tivo�, se solicitó corno tWigcnci.ts p.1ra mcJor proveer a l.1 Unid,td 

organizativa encarg;id.1 de c.:í11ones por uso y .1provcd1,1111ie11tn dd recurso ltítlrico, q11c i11forn1.1r:i el 

estado actu,il y estado de cuentas de bs personas sobre l.1s cu.tics se había i11formado que no h.1bí.111 

dccLU:tdo t'I pago del ca11on corrcspo11dirntc, quicll mediante 111emor.11Klo ASA-DTE-14-2023 de 

fecha once de octubre dd presente a1io, informó que respecto al prese11tc proccdi111ie11to el pago del 

canon ya se había rec1lizado. 

VI. HECHOS PROBADOS Y RELACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

ACREDITADOS.

(i) De acuerdo c:011 el objeto dd prc,cnte procnünm:nto administr;itivo s.111cio11,1dor, Lis prueba,

:1port:idJs y admitid.is, se lia c:0111prob.1do lo siguiente:

Que, n1edi.111te el i11fo1111e, remitido por Giovanni Ji1né11cz Pc1i,1tc, ,1scsor de presidencia de l.1 

Auco1idad Salvadoreña del Agt 1a e11 fecha seis de septiembre de do., mil veintitrés, junto a sus anexos 

pertinentes y el mandamiento de pago clllitido, se advierte la existencia de la i11fracción administrativa, 

ello en virtud de que no constan en los registros de b Autotidad Salv;1dorcfr1 del Agi1;1 el pago del 

ca11011 correspo11dic11tc. 

(ü) VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS VERTIDAS

En el pn.:sc11tc caso, al obrar prueba docnmcmal, se v.ilorará de acuerdo co11 el Código Procesal Civil 

y Mercantil (i.:11 lo sucesivo CPCM) -lo anterior porque los incisos l y 3 del artículo l06 de l.t LPA 

rc111itcn a dicho Código, que regul.1 c11 el Are. 341 el valor probatorio de lm i11scrumc11tos públicos. 

Scgú11 cst;1 última cli sposición "Los Í11scru111e11tos públicos co11st ituinín prucha Fe/i:1cie11te de /0.1 

/1cclw,, ,ici-os o estado de cosas que docu111cntc11; de/:, fi.,c/rn y pcrso11;1s q11e intervienen en el ,ni.mw, 

-- --- - --�·UL' ,._·n,11,i d,·/ fcyf 1t:1iicLo._fi.wc.ion;ui�.ueJO-t:Xp.idc·-"-- - - - - --- - --- - --- - - - - --



El inciso 6 del artículo 106 cle la LPA establece que 11Los docl1lllct1.tos formalizados por los
E.mcionarios a lo., que .ie .reéonocc l,1 condici6n de autoridad y en los qt1e, obsc1ván.dose los tequisitos
legales corrcspo11die11tes se n:coj1111 los hechos co.nstat11dm por aquellos, lw:dn prueba de éstos salvo
que se acredite lo cont:J:ario".

J:linalmente, el artículo 163 de fa LGRH, viene a refot..:ar lo estipulado en el der�cho común al
estabkr.;et: Los infoniws tér;11icos emitidos pot la ASA o el eqLiipo nwltidisciplinario del T.ribu11al
Sancionador, ter!dd.n vaforpmbatorio .re.�pecto !! los lwclws.invc$t:Íg,1dos, salvo pnicba en co11tra1-.i.o,
la qne ser6. pondernd,i y ev,1luada por d Ttibunal1 según fas regfa, esta.blecidas, En consecuencia, 1a
prueba se valorad. st:¡.,'Tiu cotrespond,1., Sin embargo, debe destacarse que fa. misma se hará según los
principios de pertiJ1encia y utilidad, en ese sentido, los documentos no aptm para fonrnr la convice:i6n
de los hechos investigados no setm. valorados, según lo disponen los Att�. 106 inciso 2 y 1.53 de la { ¡
LPA relacionado a los Arts. 318 y 139 del CPCM,

L1 vclt)taci6n de .la . prut:La "es un tnoce�o de justificación" (Sentencia de Inconsdtudm:rnlldn.d 23-
2003AC de fecha 18 de diciembre de· 2009, Sala de lo Con$tltudonal) que pretende detenninar una
verdad formal n operativa, y permite ju�tiflcar y lcgitllllitt fa decisi6n :final dentro del procedimiento.

Toda la prueba anterior, valorada en conjunto y de acuerdo con la sana crítica -Art.s. 106 inciso 3 de
ia LPAy 416 del CPCM-, tiene como consi::ciit:ncia, para efodos de esta investigación adrninist-rativa,
que:
Que los hechos atribuidos a , cornt:itutivos de infracci6n

administrativa, c011sisten en: (i) Que mediante 111.andamícnto de pago No. ASA-001280-07-2023; se
co11ctetiw la faettltad de la Autoridad Salvadoreña del Agua de i)rdenar el pago de una suma de dinero
en concepto de canon por üso y aprovechamiento del Recurso Híckico a

, corrc�pondiente al mes de julio de este año. (ii) Que con el ínfonne
presentado por .Asesoria de Presklcndn de la ASAi en focha seis de septiembre se acredie6 que, a la
fecha dol r".ferido informe, b sdiora Karla Lizetto Granados Cruz, no habfo realizado el pago por el
canon previamente e�tabkd.do, configurándose de esa forma el incumplimiento objeto de la infracci6n.
(i.ii) Que con el informe presentado por Asesorl'.a de Presidencia de la ASA, en fecha once de octubre
del año en curso 1 8e acreditó que, Karla Lizette Granados Cruz> ya efectúo d pago de los mandanücntos
arriba relacionados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA RESOLUCIÓN
VII. FINALIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1

\ 
\ 
\ 
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Co11 b.1sc a lm clcrnentos probatorios ames sc:1i,1lado\ y en virtud c.¡ue el presentt: proccdirniemo 

ad111i11istr.1tivo s.111cio11ador fue i11ici.1do por b supuesta co1111sió11 dt: l.i i11fr.1rció11 regulad,1 e:11 el Art. 

IJS litcr,11 el) de l.1 LClU-1 por "No cu111plir con el p.1go de los dnones". 

Qut· t:I procedilllie:nto �e inició co11sidcr.rndo el funcbmcnto de las di�posicio11es ,111tt:, <:Ítarb� y de los 

ArL,. 140, 158 y sigi.1ientes de la 1.GRH, los cuales reconocrn b foculr,1d dc cste Tri hu 11,tl, con potestad 

�.111cio11,1dor.1, quie11 podr,1 aplic:1r Lis sanciones de multa por i11fr,1c:cio11cs ;i la ley; de conforrnicl.1d con 

el título V de la I PA, que en el c;1pítulo primero rcgul.1 los ;ispccws gc:11cr,,les p;1ra el ejercic:io Je la 

potcsta(I s.111cio11;1c/or:1 -Art�. 1 J9 ,ti 149- en el c.1pítulo scgundo nonm las regüs :1p}ic;1blc•s a lo� 

procedimientos sa11cion.1torios -Arb. 150 al 158-. 

Po, In que, garantiz,1dos los derecho:, de aullienci.1 y dáe11sa se Ita pretendido encontr,1r la venfad 

fonml y 1w1tcri.1l de los !techos -Art. 3 nú111. 8 ele la LPA-, advertidos en el procedimiento a folim 

cuatro al cinco, del expediente ;id111i11istrativo. Una vc7 conduid:1 t;il i11vcstig:ició11, es pro\:edcntc 

emiLir resolución final, según el Art. 164 LGR.H y 154 en relación con el Art. 112 de la LPA. 

Vlll. EXPOSICIÓN DE LOS t1UNDAMENTOS DE DERECHO 

PRESENTE· PROCEDIMIENTO. ALEGACIONES DE 

INFRACTORA. 

APLICABLES AL 

LA PRESUNTA 

La prc�unta infractora, no pn::sento escrito, con aleg,1tos de defensa, por lo que se 0111ite h;1cer 

valoración alguna. 

En el caso particular, la infr;1cción de11u11c.:i,1dJ es la desnit.1 en el artículo 135 liter,tlcs d) de l.1 I.GR.11, 

est:1blc:<.:e que constituyen T11fraccioncs Muy Graves: "No cu111plir con el pago de los cánones"; ,tsí p.tra 

IJ confi.guració11 del incu111pli111ic11to como conducta constitutiva de infracción se exige, entre lm 

elcrm:ntos del tipo, que el sujeto obligado no h.1y;1 realizado el pago del canon que tenga ('.�tablccido, 

es decir, se requiere la 0111isión del pago del canon dur.uttc el período que h<1 sido fijado. 

De co11fornúdad con el ;1rtículo 9 de la LGLU 1, el canon, es el pag;o que re.tliia toda aquella per.iona 

11,1tur;tl o jurídica que adquier,1 la calidad de .1utoriz,1do para l.1 cxplorac.:ió11, uso, aprovech:1111iento y 

vertido ele los rcrn1,os hídricos, p.1ra el financiamiento de la administración pública en 1.1 conscrvación 

y gcstión intc.:gral del agua, la protección de los bienes que forman parte del dominio público hidráulico, 

evitar su degra<l.1ción 'i revertir la cont,11ninació11 de las aguJs en todo el país. 
JJ 



En fünción de lo anterior, la. potestad a<lrninistratLva busca matedalizar un mecanismo ágil que evite la 

afectación dd interi':s p6blico ante-. la omfaión de pagar los respectivos cánones, puesto que la 

importanc:ú y relt:vancia que c.l pago del canon adquiere e� pim1- el financ.ia1i,llento de la gestión y 

mejora del Recurso Hídrico, 

Ahora bien, es irnpm·tante mendotulr que a(m cuando , hll ejerd6 su 

defonsa, ni presentó docum�11taci6n que demostr;nii el pago Llel canon de Uso y Apmvecharniento d..J 

Recurso Hidrlco, se cuenta con el memorándum ASA-DTE-14-2023, de fecha once de octubre del 

año en curso, en el. que se informa a e�tc 'frih11naJ, que "los pagos ya fue:1·0111·ealb:11dos", de lo que se 

puede advertir que la premnta. infractora ha realizado el pago del canon que le fuera notificado para d. 

mes de julio, siend.ú por lo tanto un pago extemporáneo. 

Establecido lo anterior, la sanción por externporanoidad e� 1,.1.na _penalidad diferentl;'! que debe aplicarse 

a los st*tos obligados al pagl) de canon por no rca1izar el pago en el plazo establcddo, dkha sa.nci6n 

debe tener por objeto ince11tiva1· el cumplimiento oporttlno de sus obligaciom:s, 11ero su cuantificación 

debe ser diferente a fa sefialada en el Art, 1.35 de la LGRH, pues en esta so penaliza la omisión total de 

dicho pago. Por lo que al reaHzar el ejercido de adecuación de los hechos denunciados a los alcances 

del ilícit<i administJ.•atívo, so advierte qne existe la certeza de una omisión en el pago, pc):o <.Ücha 

or;nisión fue dentro del plazo que se había señalado como 1n:íximo para realkarlo, pero que el mismo 

a la fecha ya füe efectuado. 

En el presente caso y del contenido del mcmorándw:n 1-ecibido en fecha ouce de: octllbre de este año, 

podemos afü:mat que es pos.ible oponer una excepción, como las reguladas en los procesos civ.ilcs y 

mercantiles, las cuales pueden fundarse en diferentes situaciones, tales como: a) Hechos impeditivos, 

que son circu11atancias que han hecho qtu: el derecho no nazcn por falta Je ·algún elemento �8cnda1 

(objeto ilícito, vicios del co11s,1nt;imiento, etc); b) Hechos extintivos, que son aqLtellos que traen consígo 

la p6nlida sobrevenida del derecho existente en origen, po1· actuaciones humanos o hechos d(� la 

natn�lcza, por ejemplo el pago de fa deudn, la prescripci6n e:xtintivit, fa destrucción el.el bien de Htigío, 

etc; y e) Hecho exchlycnte, que son circunstancias que han servido para le nacimiento de ot11)$ 

dercáos cuya valide� y cfkacia �e contrapone a su vez a la del derecho invocado. (Código Proce�il. 

Civil y· Mercantil cotncntado1 Consejo Nacional do laJudbi.tura, San Salvador, 201 O), 

Como se puede observar la excepct6n presentada e5 un hecho extintivo, pues con d pago del canon 

roalizido de forma extemporánea, no se configuran los dcroentos de la infracci6n atdh1ida
1 
si no que 

se configura en una .it1fracci6n administrativa que amerita otro tipo de penalidad distinta a la 

transgresión establecida cm el Art, 135 literal d) do la LGR.H, giendo procedente sobresver a 
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, en rcl.ición a dicha infr;1cció11, e11 virwd de h.1berse cu111probadu que posterior
:i l.1 .q,ntura del pron:di11rn:nto �xim.: una causal de in1procccknci<1, nrnfu1111c lo cst.1hkcido cu d t\rt.
-HJ liLer;il .1) de l,1� lJi�pmiciom:, Tr:1mitori;1s del Trihu11.tl S.uicirnmlor dl' l.1 Autoricl,1d Salv,1clnreña dd
Agu.1.

IX. Por t,111to, co11 b.1se a lo� ram11,1111ic11tm expuestos y a los Ares. 1.1 1.12. 1,1 y 8(1 de l;1 Constituciérn
dt· L1 Rcp{1blica, 135 litcr,11 d) de t1 Ley (;c11er.il de Rsnirsos Hícirkos, e11 rel.1ciót1 ron Ju, ,1rtírnlos
'.'I, 22 literales e) y 0, 2>t, 42, 64, l l J y l 15 de la LPA, 20 literal h) y 40 literal a) de las Dispos1cio11cs
'1 ramiwri.1, del TrihunJI Sancirn1;1dor dc l.1 Autoridad S,il\',1dorcii.1 del Agua, IJ;1bict1do sitio
111ici,1do d procediuLit111.o de 111.111er.1 oücio�.i, c,tc Triliunal, RESUELVE:

1) SOBRESEASE a . , por la infracción t'Stablecida
en el �rtículo 135 litcr.11 el) tic l.1 1 c;ru 1, por l,1s rnones expuest:1� <'11 el rontall(.> VIII dt: b
presente resolución.

2) R.cro111e11d,1r ;1 (;i Autu1-itl.1<I Salvatlon:ñ,1 del Agua, cft:cLÚt: y gc:stionc los 111ec:1r11�1n0, 

neces,1rio, p,tra pt'11,1lizar los p,tgus cxte111porá11e<H ck los c:á11onts que sem aphc:ibles.
3) EXHORTAR� que, t·n In �11cnivo, cu111pl.1

con su obligac1ó11 de p,1gar el canon por uso y aproved1a11ue11to dd recurso hídrico, en el
pla;,o previ,1mente cstahlccido.

4) DESE a conocer la presente resolución.

HÁGASE de ror1ocirnicnto a los intervinientes que de co11fon11id:id con lo displ1csto e-n el
A1t. 10-1 LPA, la presente resolución tiene el carácter de acto rklinicivo, por lo que con b,1sc al Art.
131 y I S8 de l:1 111is111:1 ley, la ví:t :11l111inistr,1tiv:1 �t· c11tc11dcr:i ,1gotacb con el acto que rcsuelv:t d
recurso de reconsidcr.ic1ún.

N'OTIPfOl fPlsP.

/ 

PRONUNCIADO POR. LOS MIEMDROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
� ----------------------------( -\

\ 
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DECLARATORIA DE FIRMEZA 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: S.111 

S.1lv:1dor, .1 las catorce lloras y cu,1rc11c;i 11tinutos, del dí.1 lrcinl.1 de ocluhrt· dt·I dos n1il v(·111titrés.

En el pror�·�o sa11cio11.1Lorio i11ic:i,1do en contra ck ., por 

habérsdc :1crihuido l:1 i11fr:1cció11 ad111i111str.1tiv.1 t:Jlific,,da l'Oll\O lufr,H ció11 Muy Cr.1w, co11Stitt1y[11dol.1 

como "NO CUMPI.IR CON rn. rAGO DE CANONES" Artículo IJS literal d) de l,1 Ley Gc:ner.rl 

de Recurso\ 1 Jídricos; se c111itió n:solució11 fi11.il en fo-:11:1 cl1cciséis di! octuhrt· del do� 111il vi.:imitré�. 

I J.1hicndo 1r,111.snirrido el pl.izú c�l.iblnido c11 d /\rl. lü-1 lm:i�o J L.G.R .. 11,el cu,d t:�L.1bk:ce ( ... ) Las 

rcsolucto11c� pronunri.id,1� por el Tribu11.II ;id1111tirá11 el recurso de recu11mkr,1c:ió11, el que ro11occr;Í y

rc�olvt:rá con vista ck ,rntos ( ... ) El pi.izo par,1 i11Lt:rporn.:rlo �cr.i de dic7 dí,1� 11:ibile�, comado� ,l pa1ti1 

de la notificación( ... ) si11 qt1l' los inrcrvi11ic11tc� c11 e,tc proc:..:di111icmo liubicrc11 i11t1:rp11csto el mismo 

de l·o11forn1idad .il Ar1. 81 ele la Lt:y antes cit,1d,1, es perti11rntc d1:d.1r,1r linnl' l,1 resolución de fccl1.1 

dil:c:iséís de octubre de c�tc ;1i10. 

Por tanto, con base a los razonamientos expuestos y a los Arl�. 1, 11, 12, 14 y 86 de la Constitución 

de la República, 44 de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua, 164 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribunal RESUELVE: 

1. DECI .ARASE FIRME, l:1 rt'rnlnci,\n fin�I, c1111tid:1 por este T1·ibunal, t·n fecha cliec1s,fü ele

octubre del dos 111il veintitrés; por haber tra11scurrido l'l pl,1zo cstabkcido p;1ra i11tcqmncr rcn1rso de 

reconsideracíón. 

[l. AJlCHIVESE, el prcsc11tc cxpcdic11tc ad11úni,trativo s.i11cio11,1torio. 

NOTIFÍQUCSE 

.......... 

PRONUNClADO POR LOS MLEMBl�OS DELTRIBUNAL QUE LO SUSCR.IBEN 




